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Extensión del Estatus de Protección Temporal (TPS)  
Para salvadoreños
El Estatus de Protección Temporal (TPS) es un estatus migratorio provisional otorgado a nacionales elegibles de países designados que están sufriendo los efectos de continuos conflictos armados, desastres ambientales u otras condiciones extraordinarias y temporales. Durante el período para el cual el Secretario de Seguridad Interna ha designado un país bajo el programa TPS, no es requerido que los beneficiarios salgan de los Estados Unidos y pueden obtener un permiso de trabajo.

Sin embargo, el TPS no conduce a un estatus de residencia permanente. Cuando el Secretario da por terminada la designación a un país, el extranjero regresará al estatus que tenía previo al TPS o a cualquier otro estatus que pueda haber obtenido mientras estaba registrado bajo el TPS. 

P. ¿Quién es elegible a re-inscribirse en la extensión de 18 meses del TPS?

R. Un ciudadano de El Salvador (o en el caso de un extranjero que no tenga nacionalidad, una persona que haya residido habitualmente en El Salvador) se puede re-inscribir para la extensión de 18 meses del TPS y una extensión del permiso de trabajo. La reinscripción está limitada a las personas que se registraron durante el período inicial de registro del TPS que finalizó el 9 de septiembre 2002 o quienes se registraron después de esa fecha bajo la provisión del registro inicial tardío y quienes se reinscribieron oportunamente durante la previa extensión. Aquellas personas que nunca se hayan registrado bajo el TPS pueden ser elegibles a registrarse bajo el registro inicial tardío, según descrito a continuación. Las personas que hayan sido juzgados culpables en los Estados Unidos ya sea por dos o más delitos menores o un delito grave cometido dentro de los Estados Unidos no son elegibles al TPS. Igualmente, las personas sujetas a ciertas provisiones de asilo relacionadas a seguridad y antecedentes criminales no son elegibles al TPS.

P. ¿Cómo me puedo registrar para una extensión al TPS?

R. Si a usted ya le han otorgado el TPS por medio del Programa TPS de El Salvador, su TPS se vencerá el 9 de septiembre 2003. Las personas que previamente recibieron el TPS bajo el programa TPS de El Salvador se pueden reinscribir durante el período de reinscripción de 60 días que inicia el 16 de julio 2003 y finaliza el 15 de septiembre 2003, por medio del envío de lo siguiente:

· Una Solicitud de Estatus de Protección Temporal, Formulario I-821; 

· Una Solicitud de Autorización de Trabajo (permiso de trabajo), Formulario I-765; y

· Dos fotografías de identificación (1 1/2" x 1 1/2"). Las solicitudes enviadas sin los honorarios correspondientes, si aplica, y/o las fotografías, serán devueltas. 

Los solicitantes para una extensión de los beneficios del TPS no necesitan remitir nuevas huellas digitales y por lo tanto no necesitan enviar los honorarios de $50 por las huellas digitales. Además, jurando en la parte 1 del Formulario I-821 que continúan vigentes las condiciones de elegibilidad, generalmente evita la necesidad de enviar documentos o pruebas de apoyo. Sin embargo, el Buró de Ciudadanía y Servicios de Inmigración (BCIS, por sus siglas en inglés), se reserva el derecho de solicitar información y/o documentación adicional sobre la base de caso por caso.

Honorarios: Los solicitantes para reinscripción no necesitan enviar el honorario de $50 junto con el Formulario I-821. Si el solicitante quiere un permiso de trabajo, debe enviar un honorario de $120 junto con el Formulario I-765. Un solicitante que no desea permiso de trabajo no necesita enviar el honorario de $120, sin embargo si debe enviar el Formulario I-765. El solicitante puede pedir un perdón (waiver) del honorario de acuerdo con las regulaciones.

 Sello de Correo:  El BCIS aceptará solicitudes de reinscripción que tengan un sello de correo del 15 de septiembre 2003 o antes de esa fecha, que es la finalización del período de reinscripción. Sin embargo, el BCIS aconseja a los solicitantes para que envíen por correo sus solicitudes con mucha anticipación al 15 de septiembre 2003 para que el BCIS empiece cuanto antes a procesar el I-765, Documento de Solicitud para Autorización de Empleo (permiso de trabajo).

Si usted no remite las fotografías y los honorarios de registro correspondientes esto resultará en el rechazo de su solicitud de reinscripción.

P. ¿Quién es elegible para solicitar un registro inicial tardío?
R. Un extranjero puede inscribirse al TPS como un solicitante tardío inicial si él o ella:

· Es un ciudadano de El Salvador (o un extranjero que no tiene nacionalidad y que habitualmente ha residido en El Salvador últimamente); 

· Ha estado físicamente presente de manera continua en los Estados Unidos desde el 9 de marzo 2001; 

· Ha residido en los Estados Unidos desde o antes del 13 de febrero 2001 y ha residido continuamente en los Estados Unidos hasta la fecha.
· Es admisible como un inmigrante, excepto según dispone 8 CFR 244.3; y 

· No es elegible al TPS bajo 8 CFR 244.4 (ciertas provisiones de asilo relacionadas a seguridad y antecedentes criminales). 

Adicionalmente, un solicitante de registro inicial tardío debe demostrar que durante el período inicial de registro del 9 de marzo 2001 hasta el 9 de septiembre 2002, él o ella:

· No era un inmigrante o le habían otorgado una orden de salida voluntaria o cualquier otra defensa contra la deportación; 

· Tenía una solicitud para cambio de estatus, ajuste de estatus, asilo, salida voluntaria o cualquier defensa contra deportación que está pendiente o sujeta a futura revisión o apelación; 

· Tenía un permiso especial de estadía (Parole) o tenía una solicitud pendiente para renovar un permiso especial de estadía; o 

· Un cónyuge o hijo(a) de un extranjero actualmente elegible para el TPS bajo este programa puede aplicar para registro tardío inicial en cualquier momento si él o ella es de otra forma elegible y lo era así al momento del período de registro inicial.

El solicitante para registro inicial tardío debe inscribirse a más tardar 60 días después del vencimiento o terminación de las condiciones descritas anteriormente.

P. ¿Cómo puedo aplicar al registro inicial tardío?

R. El solicitante para registro inicial tardío debe enviar un paquete completo de solicitud, incluyendo la documentación de respaldo y todos los honorarios correspondiente, de acuerdo con las regulaciones. Adicionalmente a los requisitos descritos anteriormente para reinscripción bajo la extensión, se debe enviar un honorario de $50 como registro inicial tardío junto con el Formulario I-821 y, en caso de tener 14 años de edad o mayor, un honorario de huellas digitales de $50. El solicitante puede pedir un perdón o relevo (waiver) de los honorarios si cumple con los requisitos que disponen las regulaciones. 

P. ¿Adonde debo enviar la solicitud para la extensión del TPS o para el registro inicial tardío?

R. Las solicitudes deben ser enviadas al Centro de Servicio BCIS designado. Si usted reside en Connecticut, Delaware, Washington, DC, Maine, Maryland, Massachusetts, New Hampshire, New Jersey, New York, Pennsylvania, Puerto Rico, Rhode Island, Vermont, Virginia, West Virginia o las Islas Vírgenes, envíe su solicitud y los honorarios correspondientes por correo a la siguiente dirección:

U.S. Department of Homeland Security

Bureau of Citizenship and Immigration Services

Vermont Service Center

Attn: TPS

75 Lower Welden Street

St. Albans, VT 05479 

Si usted reside en Arizona, California, Guam, Hawaii o Nevada, envíe sus solicitudes y los honorarios correspondientes por correo a la siguiente dirección: 

U.S. Department of Homeland Security

Bureau of Citizenship and Immigration Services

Attn: TPS

California Service Center

P.O. Box 10821

Laguna Niguel, CA 92607-1082

Si usted reside en Alabama, Arkansas, Florida, Georgia, Kentucky, Louisiana, Mississippi, New Mexico, North Carolina, Oklahoma, South Carolina, Tennessee o Texas, envíe sus solicitudes y honorarios correspondientes por correo a la siguiente dirección: 

U.S. Department of Homeland Security

Bureau of Citizenship and Immigration Services
Texas Service Center

  P.O.Box 850997

           Mesquite, TX 75185-0997

Si usted reside en cualquier otro lugar en los Estados Unidos, envíe su solicitud y honorarios correspondientes por correo a la siguiente dirección 

U.S. Department of Homeland Security

Bureau of Citizenship and Immigration Services
          Nebraska Service Center

          P.O. Box 87821

Lincoln, NE 68501-7821 

Por favor no se comunique con ninguna de las Oficinas de Distrito del BCIS. Las oficinas locales del BCIS no pueden aceptar solicitudes del TPS para salvadoreños. Si los solicitantes se dirigen a una Oficina de Distrito, les darán instrucciones de remitir su aplicación al Centro de Servicio del BCIS que tiene jurisdicción sobre el lugar de residencia.

P. ¿Cuánto tiempo durará la extensión del TPS?

R. La extensión del TPS para salvadoreños estará vigente por 18 meses, desde el 9 de septiembre 2003 hasta el 9 de marzo 2005.

P. ¿Específicamente, cuáles factores serán considerados para tomar la decisión de otorgar una extensión de 18 meses del TPS para El Salvador? 

R.  Después de revisar las condiciones del país y consultar con las agencias gubernamentales apropiadas, el Departamento de Estado y el Departamento de Seguridad Interna han determinado que las condiciones en El Salvador continúan respaldando las designaciones del TPS. A pesar que El Salvador ha progresado en sus esfuerzos de reconstrucción después del terremoto, todavía queda mucho por hacer. Hasta abril 2003, solamente una tercera parte de los 170,000 hogares destruidos por el terremoto han sido rehabilitados. Más de las tres cuartas partes de las carreteras dañadas aún necesitan reparación. Desde febrero 2003, algunas clínicas de salud rurales han sido reconstruidas, pero no se ha iniciado la construcción en otras instalaciones de salud principales. En febrero 2003, la mayoría de las escuelas dañadas o destruidas que serían objeto de reconstrucción por USAID todavía estaban en la fase de diseño.

La economía de El Salvador aún no está estable para absorber a las personas que regresen de los Estados Unidos en caso que el TPS no fuese extendido. Los salvadoreños retornando serían una carga para una infraestructura ya sobrecargada que actualmente es incapaz de proporcionarles un hogar. Una gran cantidad de regresados de los Estados Unidos posiblemente no encontrarian empleo o vivienda, creando desasosiego social y agravando la situación de criminalidad y las calidad de vida. A causa de todo lo anterior, la designación del TPS para El Salvador ha sido extendida.

P. ¿Se les permitirá viajar fuera de los Estados Unidos a los ciudadanos salvadoreños protegidos bajo el TPS durante el período del TPS?
R. Aquellas personas a quienes se les otorgue el TPS deben solicitar un permiso de viaje, antes de salir al extranjero, para regresar a los Estados Unidos. Este permiso de viaje se llama Advance Parole y puede obtenerse enviando una solicitud en el Formulario I-131, Solicitud para Documento de Viaje, al BCIS. Dejar de obtener un permiso de viaje (Advance parole) previo a viajar al extranjero puede resultar en la pérdida del TPS y/o el inicio o recalendarizacion de los procedimientos de deportación.

P. ¿Adónde puedo obtener los formularios e información adicional?

R. La información sobre el programa TPS está disponible en el sitio web del Internet del BCIS, localizado en www.bcis.gov o en el Centro Nacional de Servicio al Cliente BCIS en el 1-800-375-5283. Los solicitantes pueden obtener los formularios del sitio web del BCIS o contactando la línea de formularios BCIS en el 1-800-870-3676.

P. ¿Si yo ingresé a los Estados Unidos después del 13 de febrero 2001, podría calificar para recibir los beneficios bajo el TPS?

R. No. Esta extensión no cambia las fechas requeridas de residencia continua y presencia física continua en los Estados Unidos. Para ser elegible, los salvadoreños deben haber residido continuamente en los Estados Unidos desde el 13 de febrero 2001 y haber estado continuamente y físicamente presente en los Estados Unidos desde el 9 de marzo 2001.

P. ¿Qué pasa si mi empleador tiene preguntas relacionadas con la extensión automática de mi documento de permiso de trabajo hasta el 9 de marzo 2004?
R. El BCIS recuerda a los empleadores que las leyes que prohíben las prácticas de empleo injustas, relacionadas con inmigración continúan en plena vigencia. Los empleadores que tengan preguntas deberán llamar a la Oficina del BCIS de Enlace Empresarial en el 1-800-357-2099 o a la oficina de Asesoría Especial (OSC, por sus siglas en inglés) para Prácticas de Empleo Injustas Relacionadas con Inmigración para el empleador en el 1-800-255-8155. La línea OSC para el Empleado es el 1-800-255-7688. 
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